
Guay¿quil, 31 de Marzo del 2015

cur¡pliendo con lo que dispone a ley de compañÍas y en caltd¿d de comisario de esta,

he procedido a examinar los Extados Financieros y.nexos correspondientes al Ejercicio

E exámen se efeduó de acuerdo a las dispostciones d€ as resoluciones de la

Superiniendenci¿ de Compañías, l¿ empres¿ no tuvo movimlento economico,
cumpliendo as iormas lega es est¿tutarias y reglementarias asicomo las resoluciones

de juntas Generalde Accionistás, el libro de Actas es levado adecuad¿mente.

Los registros contables se electuan de conformidad a lo dispuesto por la

Superintendencia de cÍás. y los principlos de contabilid.d generalmente aceprados en

os libros respectivos y¿demas exisie un bren controlinterno.

Baso lo anteriormente expuesto a los referidos Estados Fin¿ncieros, que presentan

razonablemente l¿ sit!aclón realde la Empresa ¿l 31 de diciembre del 2012.
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